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Repiblica de Panami
AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE
RESOLUCION DW— 2012
De_/ 2 de ¥ de 2012

Por I cual se aprucba el reglamento del proceso y mecanismos de eoordinacién técnica,
para cstablecer debidaments dreas protegidas en la Repiblica de Panamé.

La suscrita Administradora General, de la Autoridad Nacional de] Ambiente, ANAM, en
uso de sus facultades legales, v

CONSIDERANDO:

Qus la Constitucién Politica de la Repdblica de Panams consagra que el Estado y todos los
habitantes del territorio nacional tieneii” ¢l debet. dé propiciar un desarrollo social y
econdmico que prevenga la contaminaciéll del*ambierite, mantenga el equilibrio ecolégico
y evite la destruccién de los ecosistdmas, - R
Que la Repiblica de Panama ratific§ el Convenio de Diversidad Bioldgica y el Convenio
pera la Conseryacién d¢ la Biodiversidad y Protéccion'de Areas Silvestres Prioritarias en
América, a través do 18 Ley 2 de 12 de enero de 1995 y de Ia Ley 9 de 12 de abril de 1995,
respectivamente. by :
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Que ¢l articulo 4 de lz-Ley 24 de'7 -de-juni 1995, % & que es competencia y

responsabilidad de la ANAM, utablac:a’i’"ﬁy dreas protegidas para la
conservacién de la vida silvestre~-..___  be~f

Que la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General de Ambiente de la Repiiblica de Panamé,
consagra que la politice nacional del ambiente, constituye el conjunto de medidas,
estraiegias y acciones establecidas por el Estado, que condicionan y determinan el
comportamiento del sector piblico y privado, de los agentes econémicos y de 1a poblacién
en general, en la conservacién, uso, mangjo y aprovechamiento de los recursos naturales del
ambiente, por lo que consagra entre sus principios y lineamientos, definir las acciones
gubemamentales v no gubemamentales en ¢l dmbito Jocal, regional y nacional, que
paranticen la eficiente y cfectiva coordinacién intersectorial, para la proteccidn,
conservacién, mejoramiento y restauracién de la calidad ambiental, asf como, dar prioridad
a los mecanismos e instrumentos para prevencidn de la comtaminacion y la restauracién
ambiental, en la gestién pitblica y privada del ambients, divulgande informacién oportuna
para promover ¢l cambio de actitud.

Que mediante el articulo 66, de la referlda Lay, se crea al Sistema Nacional de Areas
Protegidas, SINAP, conformado por todas las éress protegidas legalmente establecidas o
que sc esteblezcan por leyes, decretos, resoluciones o acusrdos municipales,

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM
Original




No 27016

Gaceta Oficial Digital, martes 17 de abril de 2012

Que dadas las consideraciones antes expucstas, la suscrita Administradora General de la
Auvtorided Nacional del Ambiente, ANAM,

RESUELVE:

Articulo Unico. Aprobar el reglamento del proceso ¥ mecanismos de coordinacién téenica,
pare cstablecer debidamente dreas protegi en la Repiblica de Panami, ¢l cual g9 integra
y forma parte de la presente Resolucién,

Articalo 1. La creacién de dreas protegidas tandré como ohjetivos fundamentales;

& Conservar muestras representativas de los ecosistemas de las diversas regiones
biogeogréficas y ecoldgices del pais; incluyendo los recursos genéticos y las
comunidades bidticas.

b. Proteger hébitats necesarios para la preservacién de especies endémicas, raras,
amenazadas o en peligro de extineidn.

¢. Proteger Jos recursos hidricos presentes para garantizar la sostenibilidad de los
diferentes usos y ¢l régimen del caudal hidrolégico, promoviendo la gestién
integrada de la cuenca,

d Pmmgﬂymmﬂpaixajwm&ea,mstm}rmaﬁmaimpmﬁ}rd
entorno cultural asociado a estos.

€ Contribuir & la preservacidn, conservacién y manejo del patrimonio histérico,
cultiral, arqueolégico y formaciones geolégicas importantes, -.

Contribuir con el desarrollo del pafs mediante e} mejoramiento de la calidad de
vida de la poblacién, a través del aprovechamiento sostenible de los bienes y
servicios anibientales generados por las &reas protegidas y a la justa distribucién
de los beneficios derivados. . N
g W para la educacién ambiental, 1a investigacién cientifica y
ica, la recreacitn dirigida y el ecoturismo, .

k. Proporcionar un espacio para la evolucién y 1a adaptacién ecolégica frente a los
impactos de] cambio climético. .

i. Contribuir con 1a conservacién de los conocimientos y pricticas tradicionales de
les comunidades locales ¢ indigenas,

Articulo 2. La ANAM, a través de la Direcoién de Areas Protegidas y Vida Silvestre, en su
calidad de administradora y reguladora del Sistema Nacional de Arcas Protepidas, SINAP,
elaborard los términcs de referencia de los estudios correspondientes para la declaracién de
freas protegidas, segidn las categorfas de manejo establecidas.

Articulo 3. Previo a la declaratoria de un 4rea protegida se debe realizar un estudio técnico
justificativo, cuyo contenido minimo debe contemplar los siguientes requisitos:

2 Informacién general.
= Objetivo del estudio.
Nombre del drea propuesta.
Buperficie propuesta.
. Localizacién administrativa (provincia, municipios).
- Vias de acceso (carreteras, caminos, asropuertos, muelles).
- Mapa con la informacién cartogrifica y limites propuestos.
- Status de la tenencia de la tierra (terrenos nacionales, estatales, municipalss,
privados, mixtos).
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= Proponente y participantes en ¢l estudio.

b. Descripcién del drea de estudio.
b.1. Caracterfsticas fisicas,
Geologla.
- Clima,
- Topografia.
- EBdafologla.
- Régimen hidrolégico.

b.Z, Caracteristicay biolépicas.
= Flora

= Fauna

- Ecologia del 4rea de estudio,

- Hébitats criticos.

- Importancia Cigenética.

- Ecorregion a la que pertenece el drea de estudio,

b.3. Caracteristicas histéricas v culturales,
- Historia de] sitio.

= Arqueclogia

= Antropologis.

- Culturs contempordnea,

b.A. Cualidades estéticas del drea de estudio.

-  Bellezas escénicas naturales.

- Calidad' de} paisaje.

- Capm‘.udad. dnlna:ga y limites de cambio aceptable. : E

b.5. Rﬂadﬁnmnmhmdamd&nrmradnmhhlﬁﬂmmdc

amortiguamiento, servidumbres ecolégicas y otras duum.lnac[auu de
muﬁﬁm

. Diagnéstico amhién&u! ¥ socioecondmico.
- Pmblm&ummbxmm ¥y social existents,
- Emdudewnmmdndclnummmupmdnldasﬂm fendmenos
naturales y recursos mnml:s presentes.

d. Idectificacién de Objetos de Cnnu:'\fniﬁn.
¢. Propuesta de manejo y gobernanza.

- Categoria de mancjo propuesta, segtin lo establecido en la regulacidn vigents.
- Tipo de gobernanza propussta.

~ Mecanismos de operacién del ires protegida.

- Mecanismo de financiamiento propussto,

- Mecanismos de participacitn social.

f. Exposicién de motivos.

Articulo 4. Los proponentes de dreas protegidas deberdn presentar la propuesta dirigida al
Administrador o Administradora General de 1a ANAM, por conducto de la Administracidn
Regional de la ANAM, correspondiente al lugar donde se ubique el &rea protegida sugerida,
adjuntando los estudios técmicos justificativos los cuales serin sufragados por los
proponentes, La ANAM brindaré la orientacidn téenica, de ser requerido.
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Articulo 5. La Administracién Regional de la ANAM pondri a disposicién del piblico,
mmr&nibnh;pmpumd:mndﬁndnlmmwﬁd&pmhsrupmﬁvas consultas
los estudios técnicos justificativos de la propuesta de declaracién de un drea protegida, por
un plazo de cingo (5) dias hibiles, que serén publicados en la pégina web de la ANAM v
por edicto en la Administracién Regional de la provineia, donde se ubica el firea protegida
propuesta,

Articulo 6. Las recomendaciones que cualquier persona, natural o juridica realice, deberin
presentarse por escrito o por correo electrénico a la Administracién Regional de la ANAM,
correspondiente a la provincia donde se ubica el drea protegida propuesta, dentro del plazo
de quince (15) dias hébiles, contados a partir del dltimo dfa de publicacién de la propuesta
de creacion del drea protegida. Cumplido el término sefialado, la Administracidn Regional
de la provincia donde se ubica e] érea protegida propuesta, emitird un mforme con sus
criterios y apreciaciones téonicas sobre las observaciones, objecicnes u oposiciones
presentadas y en caso contrario, emitird un informe sefialando que no se presentaron
objeciones u oposiciones,

Articule 7. Ls Administracién Regional de la ANAM de la provincia donde se ubica el
érea protegida propueste, contard con un plazo de treinta (30) dfas hdbiles para evaluar y
recomendar la aprobacién o rechezo del estudio téonico justificativo. Dentro del periodo
antes mencionado, la Administracién Regional de la ANAM estd facultada para ordenar la
correccién de todos los requisitos formales & los proponentes, por el términe de ocho (8)
dias hibiles; vencido ¢ término se continuard ¢l trdmite,

Articulo 8. La ANANI creark o] Comité Técnico Revisor, que estaré conformado por
funcionarios dé la Dircocién de Areas Protegidas y Vida Silvestre y de la Direccién de
Administracién de Sistema de Informacién Ambiental y se reserva of derecho de solicitar 1a
puﬁﬁpﬂiﬁndﬁﬁpﬁmmﬁuhnmciﬂidﬂumqmﬁdu,pmquaﬁammpmﬂd:m
Comité,

Articulo 9. Posterior & las recomendaciones y criterios emitidos por la Administracién
Regional, seflalades con anterioridad, el Comitd Técnico Revisor le corresponderd lo

LRmhwywﬂmlmmmdiusthdmsjmﬁﬁcaﬁimdalapmpumdﬂm

protegida.

b. Realizar inspecciones al drea propuesta.

. Presentar las recomendaciones técnicas pertinentes de aprobacién o rechazo de la
propucsta.

Articnlo 10. La ANAM contard con un plazo de noventa (90) dias hébiles contados a partir
de 1a fecha de recepcién, para emitir concepio favorable o desfavorable sobre la propussta
presentada para declarar o modificar un drea protegida.

Articulo 11. Si las conclusiones del estudio técmico justificativo hacen recomendable la
creacidn legal del dres, la Administracidn General de la ANAM, emitird al proponents su
criterio de aprobacién mediante un informe técnico, en caso contrario, dejaré constancia de
los fundamentos que sustentan su criterio y decisién.

Articulo 12. El Acto mediante el cual se declare el drea protegida deberd ser promulgado
por la entidad estatal o local que lo emita.
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Articulo 13. El Arca Protegids’ declarada que no posea Planes de Manejo seré considerada
de proteccién absoluta. 0 Fect const

Arﬂmmu.hfahuﬁawd:mmmakmluﬁ&ndmmoﬁabmwm
en ¢l marco juridico-institucional a estructuras, sistemss de conocimiento, valores
cﬂﬂgrﬂulqwdmmhmmmmquuludmﬁnmwnmlmmecmimmde
pammpmdnd?lundifnrmhma:tumsylasﬁumummuujmlampnmthﬂjdndyﬂ
po_dm- en .ﬁmmé:_l de la gobernabilidad, que satisface a Iz eficacia, calidad y bucna
mmmﬁnde]amtuvmuﬁdndﬂ&mdnm]asi:mpromgidsa.quamalmmajudnlm
recursos naturales, proporciona a éste buena parta de su legitimidad ante actores,

Articulo 15, Todas las entidades del Estado, los gobiernos locales, las autoridades
comarcales las organizaciones no gubernamentales y las organizacionss de base
numnmitn‘!a,?stﬁnlsgmmadm.pm presentar o proponer la declaracidn formal y legal de
ﬁmqm;mﬁqmwm@dumhamﬁmﬁmmmluolﬂnalﬁmmmpmﬁao

Articulo 16, El presente reglamento extiende su aplicacién mediante los mecanismos de
wermmcién,alasmndadmamm;suluulmmmmpmmanmmmdl:gﬂpm
declarar dreas protegidas,

Articalo 17. Este reglamento empezaré @ regir a partir de su: promulgacién.
FUNDAMENTO DE DERECHO, Constitucién Politica de la Reptblica de Panamé, Ley

41 de 1 de julio de 1998, Ley 1 de 3 de febrero de 1994, Ley 24 de 7 de junio de 1997, Ley
2de 12 de enero de 1995y Ley 9 de 12 de abril de 1995 y demés nomnés complementarias,

Dedo en Ia ciudad de Panems,  los =7 fi0.00 {fj}ﬂuﬁﬁmmd%ahﬁldelaﬁndm
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